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El trámite de notificación personal hecho por el apoderado del demandante al 
demandado Diego Fernando González a través del correo electrónico 
diegofgturismo@gmail.com (No. 75 exp.) no será validada porque no cumplió la carga 
procesal prevista en el inciso segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Pese a lo anterior y como el demandado constituyó apoderada judicial, se reconocerá 
personería para actuar en su nombre, a la doctora Angie Tatiana Molina Medina; 
además u de acuerdo con el inc. segundo del art. 301 del C.G.P., se tendrá como 
notificado por conducta concluyente al señor Diego Fernando González Gamboa. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR VALIDEZ PROCESAL a la notificación del demandado, realizada 
por el apoderado judicial del demandante. 
 
Segundo: RECONOCER personería para actuar como apoderada del demandado, a 
la doctora Angie Tatiana Molina Medina. 
 
Tercero: Tener como NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de 
la notificación del reconocimiento de personería a su apoderada, al señor Diego 
Fernando González Gamboa, del mandamiento de pago librado en su contra y de las 
providencias que se han dictado dentro del presente proceso; a quien, de conformidad 
con el art. 91 ibídem, se hace saber que dispone del término de tres (03) días contados 
a partir de la notificación por estado del presente auto, para solicitar en secretaria la 
reproducción de la demanda y sus anexos. Vencido ese término comenzara a correr 
los términos conjuntos para excepcionar o pagar. 
 

NOTIFIQUESE 
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